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Téngase en cuenta que los señores Andrés Mauricio Vargas Rincón y Juan 
Camilo Vargas Rincón se notificaron como como herederos determinados 

del señor Rafael Vargas Ríos (q.e.p.d.), quienes propusieron excepciones 
en tiempo. 
 
Reconócese a la abogada Ángela María Escobar Usme como apoderada de 
Andrés Mauricio Vargas Rincón y Juan Camilo Vargas Rincón, en los 
términos de los poderes conferidos. 
 
 
Previo a resolver sobre el poder otorgado por la señora Gloría Azucena 
Rincón debe indicar y acreditar la calidad con la que interviene. 
 
Por secretaría procédase a efectuar el trámite en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas ordenado en el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 2 de febrero de 2021 
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